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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO II. Calificación de accidentes del trabajo / B. Accidentes
de trayecto / CAPÍTULO III. Calificación del accidente de trayecto / 2. Plazo para calificar

2. Plazo para calificar
El organismo administrador o administrador delegado deberá resolver acerca del origen de un accidente dentro del plazo de 15
días corridos, contado desde la fecha en que recepcione la primera DIAT. Efectuada la cali:cación del accidente, se deberá emitir
la respectiva Resolución de Cali:cación del origen de los accidentes y enfermedades Ley N°16.744 (RECA) y remitirla al SISESAT en
el plazo señalado en el número 4, Capítulo VI, Letra B, Título I del Libro IX.

Sólo en casos debidamente fundados, se podrá efectuar la calificación del accidente fuera del plazo señalado.

Dicha resolución en su versión impresa deberá ser noti:cada al trabajador y a su entidad empleadora, dentro de los 5 días
hábiles siguientes a su emisión. Una copia de la RECA deberá ser incluida en la :cha médica del trabajador y en el caso del ISL,
en la :cha que contiene los antecedentes de las prestaciones médicas otorgadas por sus prestadores externos, a que se re:ere
el número 1, Letra D, Título I, del Libro V.

La noti:cación a la persona trabajadora podrá efectuarse personalmente, dejando constancia de la fecha en que ésta se realice,
por correo electrónico a las o a los trabajadores que consientan expresamente en ser noti:cados por esa vía o a través de carta
certi:cada a la dirección que la persona trabajadora señale al momento de solicitar atención médica por primera vez en los
servicios asistenciales del organismo administrador o de sus prestadores médicos en convenio, respecto de las secuelas del
accidente objeto de calificación.

En todo caso, el procedimiento deberá contemplar la emisión de un informe que contenga los fundamentos médicos y/o
administrativos que justi:quen la cali:cación que se efectúe con posterioridad a la primera atención, cuando éstos no se hayan
consignado previamente en la :cha clínica. En el caso de los accidentes cali:cados como de origen común, el informe señalado
deberá contener los datos establecidos en el Anexo N°3 "Fundamentos de la cali:cación de origen común de accidente del
trabajo o de trayecto" de la Letra D del presente Título II, el que deberá ser remitido al SISESAT mediante el Anexo N°60
"Documento electrónico de fundamentos de la cali:cación de origen común de accidente del trabajo o de trayecto de la Letra H,
Título I del Libro IX, en el plazo señalado en el Capítulo XV, Letra B, Título I del Libro IX de este Compendio de Normas.


